
 
 

Anuncio 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL QUE HA DE JUZGAR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR 17 PLAZAS 

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL: 10 

PLAZAS DE PROMOCIÓN INTERNA (código AGX00P20-0) Y 7 PLAZAS DE PROMOCIÓN INTERNA 

SOBRE EL MISMO  PUESTO  DE  TRABAJO  (código  AGX00P21 -0) CONVOCADAS POR ORDEN  DE  

7  DE DICIEMBRE DE 2021 DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 

DIGITAL (BORM  n.º  286,  de  13  de  diciembre  de  2021) 

El tribunal, en su sesión del 30 de octubre de 2023 ha acordado, en relación a las reclamaciones 

presentadas a las resoluciones provisionales por las que se publican las relaciones de aspirantes 

con puntuación en la fase de concurso  los siguientes extremos: 

CÓDIGO DE CONVOCATORIA: AGX00P20-0 PROMOCIÓN INTERNA 

Puntuación 
alegada 

DNI y Nombre  Acuerdo del 
tribunal 

Observaciones 

P52 ***8367** 
HERNANDEZ 
COLLADOS, MANUEL 

Estimar Se valora la titulación superior 

P52 ***1424**  
DÓLERA GREGORIO, 
JOSE FRANCISCO 

Estimar Se valora la titulación superior 

P52 ***6422** 
CASANOVA LOPEZ, 
ISIDORO JESUS 

Estimar Se valora la titulación superior 

P10 ***9049**  
GOMEZ SANCHEZ, 
ANA ALICIA 

Desestimar De acuerdo con las instrucciones recibidas 
por la DG de Función Pública, las 
puntuaciones a valorar por el Tribunal han de 
ser registradas en la plataforma ATRIL de 
gestión de procesos selectivos. Esta 
plataforma realiza los cálculos matemáticos 
preestablecidos en las convocatorias a las 
que ha de someterse el Tribunal.  
De conformidad con la convocatoria, la 
puntuación máxima en el apartado P10 es de 
8,460, resultado de la multiplicación de 0,047 
por los 180 meses máximos a ser valorados.  

P50 ***9049**  
GOMEZ SANCHEZ, 
ANA ALICIA 

Estimar Se valora la titulación académica en idiomas 
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Puntuación 
alegada 

DNI y Nombre  Acuerdo del 
tribunal 

Observaciones 

P10 ***6056**  
LARA GUILLÉN, 
MARÍA BELÉN 

Desestimar De acuerdo con las instrucciones recibidas 
por la DG de Función Pública, las 
puntuaciones a valorar por el Tribunal han de 
ser registradas en la plataforma ATRIL de 
gestión de procesos selectivos. Esta 
plataforma realiza los cálculos matemáticos 
preestablecidos en las convocatorias a las 
que ha de someterse el Tribunal.  
De conformidad con la convocatoria, la 
puntuación máxima en el apartado P10 es de 
8,460, resultado de la multiplicación de 0,047 
por los 180 meses máximos a ser valorados.  

P52 ***6056**  
LARA GUILLÉN, 
MARÍA BELÉN 

Estimar Se valora la titulación superior 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

Puntuación 
a corregir 

DNI y Nombre  Acuerdo del 
tribunal 

Observaciones 

P52 ***7847**  
LOPEZ HIDALGO, 
ANTONIO JOSE 

Corrección  Se incluye la titulación en el apartado 
P51 

P52 ***0139**  
ZAPATA APARICIO, 
CONCEPCION 

Corrección  Se incluye la titulación en el apartado 
P51 

 

 

LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 

(Firma electrónica al margen) 

Mariano Tébar Martínez 
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